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1. 

PORSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “ECUATORIANA TEXTIL DE TEJIDOS 
PLANOS C. LTDA.” (PLANITEX) 

La Escritura Pública de aumento de éapital, cambio de objeto so- 
clal y reforma de estatutos de la compañía de responsabilidad 
lMmitada denominada "ECUATORIANA TEXTIL DE TEJIDOS PLANOS .C. - 

LTDA." (PLANITRI) a me la ciudad de Quico, el 12 de mer. 
yo de 1977, egnta el Netariío Dícino Tercero del Cántia Quito. DÍ 
o e e io aprobados poz el señor Superintendente de 

2, 

3. 

5. 

5. 

mediante Resolución número E 2815 
Compareosa al otorganiónte de le Escritura Pblica mencionado 
los señores lageniero Josá Córdova Vallejo y Narealo Jeramíllo . 
Cepeda, en sus calidades de Cerente y Presidente de le compañía. * 

Los comparecientes son casados, de nacionalidad ecuatoriana y 
domiciliados en la ciudad de Quíto. . q 

Eu virtud del cembio de objeto social, la clfueula segunda de 

los estatutos socínles dirá: "CLAUSULA SECUNDA.- Xl objeto se- 

cial de la compañía es la fabricación da tejidos de fíbras sata 
rales, artificiales y sus mezclas, elaboración de materías prí- 

14 

nes, confección de toda elase de artículos relacionados con. UE 
rems textil, para lo cual podrán abrir sucursales, agencias 0 
depósitos en cualquier parte del país o fuera de Él, de aguerdo 
eon las conveniencias de la sociedad; podrá importar. y experter 
todo tipo de productos afines con la actividad industrisl y eo- 
mercíal que desarrolla la compeñía, para lo cual podrá realizar 
eualqálor clase de actos y contratos civiles o de comercio rela 
efonados con el objato social de la oempañífa y que sean pesmiti 
des por las leyes ecuatorianas”, 

El capital social se aunenta en la suma de SEIS MILLONES DE SU- 
CRES (S/. 6*000,000,00), con lo que se eleva a 0060 MILLONES DE 
SUCRES (S/. 8'000,000,00), dividido en oeho mil participaciones 
de UN MIL SUCRES (S/, 1,000,00) de valor cada una. 

El aumento de capital se paga de la siguiente manera: modiente 
compensación de eráditos, TRES MILLONES DE SHCRES (S/. .nopar: 
3'000.000,08); el saldo, o sen, la suma de TRES MILLONES DE $9- 
CRES (S/. 3*000,000,00) se pagerá en el plaso de wa año.  -
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del aumento de capital, la clíusula tercera de los es- 
seciales dirf: "CLAUSULA TERCERA.- El capitel social de 

eonpañía de de OCHO MILLONES DE SUCRES (S/. 8*000.000,00), dl 
en echo mil participaciones de UN MIL SUCRES (S/ .1.000,00) 

cada uns”. : 
| . 6. ñ 

Lo que ponge en conocimiento del público para los 
finas legales consiguientes .. 

Quito, a 1] JUN 197) 

Y 

. Ala óñ 
César Dévila Terres, 

SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO. 

DJ-EL 

Ext.275.


